
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., treinta y uno de enero de dos mil veintitrés 

 

 

REF. EJECUTIVO No. 11001310302720110063300 
 
Atendiendo la comunicación del Juzgado 55 Penal Municipal con Función de 
Control de Garantías de Bogotá con ocasión al CUI 
11001600004920111815400 militante en consecutivo 19 del dossier 
digitalizado, se ACATA la orden de SUSPENSIÓN PROVISIONAL de la presente 
ejecución hasta tanto se profiera la decisión de fondo del recurso de casación 
que se adelanta ante la H. Corte Suprema de Justicia – Sala Penal. 
 
NOTIFIQUESE (2)  
La Juez, 

 
MARÍA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 

nprl 
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